
La Asociación Nacional de Centros de Investigación, Promoción Social y 
Desarrollo, ANC, la Coordinadora Nacional de Derechos Humanos, las 
Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo y las Entidades de 
Cooperación que se adhieren al presente pronunciamiento, hacen de 
conocimiento de la opinión publica lo siguiente:

1. El jueves 11 de febrero la Agencia Peruana de Cooperación Internacional 
(APCI) presentó ante la opinión pública y la prensa (ver Comercio, Gestión, 
Perú 21  y Correo) los resultados de su Plan Anual de Fiscalización para el 
2009 e informó del inicio de procesos de sanción contra 27 ONGs, 4 ENIEXs 
(Entidades e Instituciones Extranjeras de Cooperación Técnica Internacional) 
y 3 IPREDA (Instituciones Privadas Sin Fines de Lucro Receptoras de 
Donaciones de Carácter Asistencial o Educacional Provenientes del 
Exterior), por PRESUNTO uso ilícito de facilidades, la presentación de 
información falsa, el uso indebido de recursos o su aplicación a un fin distinto 
y por la no exhibición de documentos.

2. Sin embargo, antes de que algunas de las instituciones afectadas por el inicio 
de estos procesos fueran notificadas formalmente por la APCI, el diario El 
Comercio  y en su edición del 12 de febrero (página A6) publicó –a manera 
de edicto- la relación de las 34 instituciones afectadas por el inicio de estos 
procesos, es decir sin tener aún conocimiento de los mismos. Este 
incalificable atropello contra el debido proceso administrativo es un acto que 
atenta contra la seguridad jurídica del país y el Estado de Derecho y debe ser 
investigado; más aún se debe determinar la responsabilidad de la APCI con 
este hecho,  a efecto de que los funcionarios involucrados sean 
ejemplarmente sancionados.

3. Frente al acto cuestionable de la publicación, más grave resulta aún la 
divulgación de las causales u observaciones que estarían dando inicio a los 
procesos de sanción. Se ha presentado ante la Prensa a las 34 instituciones 
como presuntas responsables de uso ilícito de facilidades, de presentación 
de información falsa, de uso indebido de recursos o su aplicación a un fin 
distinto y de no exhibición de documentos, sin haber tenido la oportunidad de 
que se divulgue por los mismos medios de las acusaciones, los descargos de 
las instituciones y/o la rectificación de las imputaciones. 

4. Este grave hecho no sólo atenta contra el articulo 2° numeral 7 de la 
Constitución en cuanto afecta la buena imagen institucional y la reputación de 
cualquier institución que haya sido mencionada, sino que a la vez mella la 
percepción que los países cooperantes tienen de su trabajo en el Perú y  las 
desprestigia ante la población a la que van dirigidas sus intervenciones.

5. No puede ni debe ser aceptable en este país que los procesos administrativos 
que indaguen sobre la presunta responsabilidad en el uso de los recursos de 
la cooperación, sean expuestos a la Prensa por la APCI, en resguardo de la 
presunción de no responsabilidad que gozan las instituciones, mientras no 
exista una resolución firme. El Decreto Supremo N° 027-2007-RE que regula el 
Reglamento de Infracciones y Sanciones de la APCI no autoriza la publicidad 
de los procesos de sanción. Más aún, hacerlo, contraviene el artículo IV 
numeral 1,2 de la Ley N° 27444 que establece el principio del debido 
procedimiento, en el sentido que los administrados gozan de todos los 
derechos y garantías inherentes al debido procedimiento administrativo

 

PRONUNCIAMIENTO
DENUNCIAMOS ATROPELLO DE LA APCI CONTRA LAS INSTITUCIONES NO GUBERNAMENTALES

6. Las instituciones que nos adherimos al presente pronunciamiento promovemos 
y velamos por la transparencia y rendición de cuentas en todo nivel y sobre 
todo como práctica en nuestras propias intervenciones. Por lo tanto, 
respetamos las acciones de  fiscalización de los organismos estatales 
competentes, siempre y cuando se respete el debido proceso y no se vulneren 
los derechos que tenemos reconocidos por Ley. 

7. Por lo tanto, exigimos a la APCI que cese este atropello mediático contra el 
debido proceso administrativo y que se abstenga de realizar actos que atenten 
contra la buena imagen y honor de las instituciones No Gubernamentales. 
Asimismo solicitamos a la Defensoría del Pueblo que intervenga frente a estos 
hechos y se pronuncie respecto de los actos cometidos por la APCI; a la vez 
invocamos a que se establezca la vigilancia de parte de las Organizaciones 
Internacionales de Derechos Humanos (relatores de Libertad de expresión de 
la ONU y de la OEA) sobre los actos del Estado y en especial de la APCI, en 
resguardo de la seguridad jurídica del Perú.

Lima, 19 de febrero del 2010
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